EVALUACIÓN DE LAS CAPACIDADES BÁSICAS COMO INDICADOR DE CALIDAD




Mª Dolores de Prada Vicente. Inspectora de Educación

La Ley Orgánica de calidad de la educación (LOCE) establece, entre las funciones de la Inspección, la de  participar en la evaluación del sistema educativo, especialmente en lo que corresponde a los centros escolares, la función directiva y la función docente, a través del análisis de la organización, funcionamiento y resultados de los  mismos. Por otra parte el Plan Anual de la Inspección de la Comunidad de Madrid determina unas  actuaciones preferentes que han de realizar los inspectores. Una de estas actuaciones preferentes  es la evaluación de las enseñanzas mínimas de Matemáticas  y Lengua en la Educación Básica en la Comunidad de Madrid. Ahora bien, ¿qué sentido tiene que la Inspección evalúe las competencias básicas de los alumnos en alguno o en todos los dominios de conocimiento?

Tradicionalmente la evaluación de los alumnos ha tenido tres finalidades:

1.
Diagnostico, de los diferentes aspectos y facetas del proceso y de los resultados, como base  para:

· la adaptación de la enseñanza a las características de los alumnos

· la elaboración de  las actividades de recuperación  

2. Pronostico, predicción de las posibilidades de los alumnos como base para la orientación personal, académica y profesional

3. Control del progreso educativo de los alumnos. Control que permite

· Informar a las familias

· Realizar el paso a otro curso superior

· La expedición de títulos y diplomas

Existe un alto nivel de acuerdo acerca de la necesidad de un diagnostico permanente del sistema educativo. La evaluación del rendimiento de los alumnos tiene un doble interés: por un lado nos muestra hasta que punto consiguen los alumnos los concretos aprendizajes a los que dirigen su esfuerzo y por otro nos proporciona un elemento clave sobre la eficacia de la escuela. Esta información ayuda a los responsables educativos  a tomar decisiones sobre los estudiantes, los profesores o los programas.

Actualmente se cree que los resultados de la enseñanza de las matemáticas tienen más implicaciones que antes, se ha puesto más énfasis en la habilidad del estudiante para manejar activa y creativamente los conceptos, ideas y problemas tanto en el propio campo de la matemática como en contexto extramatemáticos. Es importante dar a los estudiantes tantas oportunidades como sea posible para enfrentarse al mismo tipo de procesos y actividades, aunque no al mismo nivel, como los matemáticos profesionales: pensar y actuar matemáticamente.

Ahora bien averiguar lo que los alumnos aprenden en el sistema escolar tiene especiales dificultades. Es difícil, sino imposible separar los efectos que en ellos causa el aprendizaje escolarizado con relación al aprendizaje más difuso que reciben a través de otros cauces informativos y formativos.

Asimismo no se puede olvidar que cualquier sistema de evaluación influye fuertemente, positiva o negativamente en el sistema del que forma parte. La forma en que la enseñanza de las matemáticas funciona así como el espíritu que la inspira está muy influida por los métodos de evaluación que se utilicen. 

La evaluación sobre las competencias básicas de 6º de Primaria se enmarca dentro de esta necesidad. No se considera como una prueba aislada, sino como un  elemento dentro de la evaluación permanente del sistema educativo. La perspectiva es que se cree un observatorio permanente que permita en años futuros completar la evaluación total del sistema. 

¿Cómo puede ayudar a los inspectores en su función de mejora de la enseñanza la elaboración , aplicación  e interpretación de estas pruebas?. 

En primer lugar, la inspección por su especialización, por su conocimiento del sistema educativo y por su característica de proximidad y lejanía de los centros educativos está en optimas condiciones para  determinar las competencias básicas que los alumnos han de haber adquirido al término de la Educación Primaria, teniendo en cuenta los criterios de evaluación terminales que  establece la Comunidad de Madrid para este nivel educativo. 

En segundo lugar la Inspección puede diseñar una prueba teniendo en cuenta estas competencias básicas y las destrezas cognitivas que implican, que permita utilizando una metodología adecuada la comparación entre cursos y entre centros.

En tercer lugar el estudio estadístico de la prueba permitirá conocer los niveles de adquisición de los conocimientos y destrezas en la totalidad de los alumnos y permitirá conocer el lugar que ocupa determinado centro en orden a la mejora de calidad de la enseñanza que en el se imparte.

Estas son las finalidades que se han buscado con la evaluación por parte de la Inspección de las capacidades terminales en matemáticas de los alumnos de 6º de Educación Primaria. 

Pero para lograr dichas finalidades, la Inspección ha utilizado una metodología de la evaluación que paso a explicar. 

Una planificación de la evaluación exige en primer lugar definir los objetivos que se quieren conseguir, las competencias que van a medirse, la característica de la prueba  y la población y muestra a la que se va a aplicar.

Los objetivos de esta evaluación son: 

1. Conocer el nivel de consecución de los conocimientos y destrezas básicas de los    alumnos en cada uno de los siguientes dominios:

   Automatismos

   Cultura Matemática

   Transferencia

   Resolución de Problemas

2. Obtener información sobre la adquisición de los niveles mínimos, contemplados en la normativa.


3. Interpretar en la medida de lo posible las claves de éxitos y fracasos.

4. Promover, en su caso,  cambios en la metodología de los profesores.

Competencias o rasgos que se van a medir.

 En este caso lo que se quiere medir  es la competencia y habilidad matemática  del alumno, en relación con los conocimientos y destrezas, tomando como referente los criterios de evaluación explícitos en la normativa y que vienen referidos a los siguientes bloques de contenidos:  

Números y operaciones: medida, tratamiento de la información, estadística y probabilidad.

Población y muestra

La población a evaluar son  los alumnos de 6º de Primaria que estudian en centros de la Comunidad de Madrid. El muestreo es aleatorio y estratificado  con afijación proporcional. Se han considerado 10 estratos .El tamaño de la muestra es de 134 clases, La prueba, por tanto se ha aplicado a 134 centros y aproximadamente a 3200 alumnos. Cada modelo de la prueba ha sido contestado por unos 800 alumnos aproximadamente.

La prueba tiene las siguientes características: 

Está diseñada teniendo como referente los criterios de evaluación de este nivel educativo. No se trata de un examen de matemáticas sino de una prueba que permita conocer las competencias y habilidades básicas que tienen en matemáticas  los alumnos de 6º de E. Primaria. Pensamos que los alumnos tienen que tener un conocimiento básico del vocabulario matemático, de los símbolos que utilizan, de los conceptos que se introducen en estas edades; además han de haber conseguido los automatismos de las operaciones con números enteros, pero también han de ser capaces de realizar la transferencia de lo aprendido a otras situaciones nuevas tanto  dentro de las matemáticas como en otras áreas de aprendizaje y han de saber resolver problemas. Los alumnos tienen que seguir aprendiendo cosas en  la Educación  Secundaria, sin embargo creemos que han de haber conseguido ya en este nivel algunos conceptos y procesos básicos y saber utilizarlos en situaciones diferentes.

Esta prueba no tiene carácter académico  y el análisis e interpretación de los resultados que se haga pretende aportar orientación a los  profesores  a las familias y a la sociedad, sobre las competencias básicas alcanzadas por los alumnos 

Se pretende motivar a los alumnos en su aprendizaje, a los profesores en la búsqueda de estrategias metodológicas significativas para los alumnos y a los centros hacia una mayor eficiencia.

DISEÑO DE LA PRUEBA

Para la elaboración de una prueba de estas características  hay que tener en cuenta: el dominio de los conocimientos a evaluar, el modo de puntuación y la forma de la prueba. 

El dominio de conocimientos  a evaluar:
El dominio de conocimientos a evaluar  tiene como referentes los criterios de evaluación de Primaria. Las destrezas y operaciones cognitivas básicas  están referidas a automatismos, cultura matemática, transferencia y resolución de problemas.  Ello nos llevó a diseñar la tabla de especificaciones  y a atribuir un porcentaje a cada uno de los dominios, de manera que representará con la mayor extensión el contenido del currículo y permitiera ir introduciendo algunas destrezas y operaciones matemáticas importantes para la  aplicación de las matemáticas a la vida real y a otras profesiones.

Para la elaboración de la prueba se partió de un banco de ítems, elaborado por maestros en ejercicio,  que recogían los conocimientos y destrezas básicas implícitos en los criterios de evaluación de la etapa. De este banco de ítems un equipo de expertos eligió  los correspondientes a la prueba .

El contenido de los ítems hace referencia  a los distintos bloques de contenido que aparecen en el programa de matemáticas. Los ítems están redactados de manera que el alumno al resolverlos tenga que realizar estrategias de operatoria, transferencia o resolución de problemas. Así cada ítem se puede plantear como un vector con dos coordenadas: una referida al contenido matemático y otra a la estrategia de resolución.

Esto nos llevó a diseñar una tabla con 16 entradas y organizada en dos ejes principales: los bloques de contenido y las capacidades matemáticas.  A fin de que la selección de ítems barriera lo mejor posible el programa se atribuyó un porcentaje a cada uno de los  bloques, tal como figura en la siguiente tabla. Asimismo, se decidió que en la prueba debería haber preguntas abiertas y cerradas, en una proporción de 60% para las preguntas cerradas y  40% para las abiertas. Las preguntas cerradas se configuran de opción múltiple con 4 respuestas de las que hay que elegir una. 

	
	AUTOMATISMOS
	C. MATEMÁTICA
	TRANSFERENCIA
	R. PROBLEMAS
	TOTAL
	%

	Números y operaciones
	10,5%
	7,5%
	4,5%
	7,5%
	32
	30%

	Medida
	7%
	5%
	3%
	5%
	26
	20%

	Formas geométricas y espacio
	10,5%
	7,5%
	4,5%
	7,5%
	32
	30%

	Organización de la información
	7%
	5%
	3%
	5%
	30
	20%

	TOTAL 
	40
	28
	20
	32
	120
	

	%
	35%
	25%
	15%
	25%
	
	100%


Modo de puntuación

A las preguntas  de respuesta cerrada  se le asigna un 1 al acierto y un 0 al error. Estas preguntas se llaman preguntas objetivas porque no interviene el criterio de un corrector y  se pueden corregir por procedimientos automáticos, no obstante en estas preguntas se presenta el inconveniente, que la metodología utilizada subsana mediante un coeficiente corrector,  de que se puede acertar sin saber la respuesta, por azar. La probabilidad de acertar en esas condiciones es mayor cuanto menor sea el número de opciones que se le ofrecen al alumno.

Las preguntas abiertas puedan estar condicionadas por la subjetividad del corrector. En este caso lo que se puede  hacer es desglosar la pregunta en varios indicadores y establecer la corrección  de 1 ó 0 para cada indicador, con lo cual se disminuye la subjetividad. También se puede establecer un sistema de varios correctores.

Todas las preguntas son  independientes de forma que se pueda contestar una sin estar condicionada por la respuesta de otra.

Forma de la prueba.

La aplicación de la prueba se encuentra  con una serie de restricciones debido al número de alumnos, el tiempo y el procedimiento de aplicación  que hacen que esta deba ser limitada en el número de preguntas. Pero, si se quiere cubrir de forma exhaustiva tanto los contenidos como los procesos mentales se necesita una prueba con muchas preguntas. Por ello se optó por el  muestreo matricial con 4 modelos de pruebas. Cada modelo tiene 30 preguntas  y 10 de ellas son comunes a todos los modelos. Las preguntas comunes nos permiten fijar una escala común para la interpretación de los resultados. Se asignan de forma rotativa los modelos de modo que cada uno lo hacen aproximadamente el mismo número de alumnos. De esta forma se pueden tener muchas más preguntas que las que podrían diseñar con un único modelo.

Una vez aplicada  la prueba después del correspondiente proceso de pilotaje se precisa elegir las técnicas de medida que  posibiliten una adecuada interpretación de los resultados  

RECOGIDA DE DATOS. TÉCNICAS DE MEDIDA

Toda evaluación supone una medida y una valoración. Las técnicas de medida en educación están estrechamente relacionadas con los procedimientos de recogida sistemática y normalizada de datos. Se trata de obtener datos en condiciones tales que a partir de ellos, se pueda razonar y extraer conclusiones relevantes respecto a la realidad estudiada. En este caso se utiliza el test o prueba para la recogida de datos. La aplicación de un test produce puntuaciones, es decir, números asignados a las respuestas de los sujetos de acuerdo con los criterios de corrección establecidos. El carácter cuantitativo de las puntuaciones permite y exige el análisis matemático a través de un conjunto de técnicas estadísticas. Estas técnicas  de análisis cuantitativo se apoyan en diversas teorías o modelos de los tests. Se ha elegido la  teoría de la respuesta al item o del rasgo latente (TRI) porque presenta más ventajas  que la teoría clásica de los test a la hora  de interpretar los resultados.

TEORIA DE RESPUESTA AL ÍTEM (TRI)  O DEL RASGO LATENTE

Este  modelo del rasgo latente especifica la relación entre lo que el sujeto responde en el test y los rasgos o habilidades no observables que se supone subyacen en tales realizaciones. Esta relación entre cantidades observables y no observables es una función matemática. Los modelos de rasgo latente presentan tres ventajas principales sobre el modelo clásico de los test.

· Suponiendo la existencia de un amplio banco de ítems que miden el mismo rasgo, la estimación de la habilidad de un sujeto es independiente del conjunto de ítem que se seleccionan. ( Invarianza del ítem)

· Suponiendo la existencia de una amplia población de sujetos, los descriptores del ítem (índice de dificultad y discriminación)  son independientes de la muestra  de sujetos. (Invarianza del sujeto)

· Proporcionan un estadístico indicador de la precisión con que se estima la habilidad de cada sujeto.

En cuanto modelo matemático, la teoría de la respuesta al ítem, incluye un conjunto de presupuestos sobre los datos  y sobre las relaciones entre los datos observables y los constructos inobservables. Estos presupuestos de invarianza del ítem e invarianza del sujeto son los que dotan a esta técnica de medida de una potencialidad superior a las otras para medir habilidades y competencias básicas.

Una suposición razonable  es que cada individuo que responde a un ítem posee alguna habilidad subyacente. Se puede considerar que cada alumno tiene  una puntuación global que representa un punto en la escala. En la TRI , ítem y sujeto son invariantes. Esto hace que sea posible examinar  la contribución de cada ítem  individualmente así como el añadir o quitar ítems a un test cuando se comprueba que no funconan. Por otra parte, TRI permite a los investigadores calcular errores estándar de medida basados en la función de información del test, antes que asumir un error promedio estándar  a lo largo de todos los niveles de la habilidad, lo cual permite a los investigadores seleccionar ítems que proporcionen el máximo de precisión. 

Determinación de los rendimientos de los alumnos mediante la TRI. 

La naturaleza comparativa de la evaluación implica la existencia de alguna referencia. Cualquier proceso de medida en el que los resultados se presentan en una escala conlleva de manera implícita la referencia a ciertos puntos de la misma cuya naturaleza es conocida.

El establecimiento de estos puntos de la escala proporciona las referencias necesarias para atribuir significado a los distintos valores de los individuos y de los grupos

En la teoría de respuesta al ítem el elemento central y básico es el ítem. Toda la TRI  hace referencia  a lo que ocurre cuando se responde a un ítem individual. El concepto más importante de la TRI es el de la curva característica del ítem

El procedimiento de estimación  que de hecho se ha empleado, utiliza además el supuesto adicional de que la  habilidad estudiada tiene, en la población que se evalúa, una distribución normal aunque de parámetros indeterminados. Se asume una media de 250 y una desviación típica de 50.

La escala de rendimiento representa el resultado que habría obtenido cualquier sujeto que hubiera respondido a una prueba teórica de 500 ítems. Para valorar los resultados es necesario conocer lo que saben y lo que saben hacer los alumnos. Es evidente que cuanto mayor es la puntuación de un sujeto en una materia, más tareas es capaz de resolver satisfactoriamente. Para dar una idea del tipo de capacidades asociadas a los distintos niveles de la escala, se han establecido unos puntos de anclaje y se han definido aquellas tareas que los sujetos que alcanzan esos niveles son capaces de realizar. Esos puntos son los correspondientes a las puntuaciones 100, 150, 200, 250, 300, 350, 400, 450. Cada punto se diferencia del anterior en una desviación típica. Es decir se trata de determinar qué habilidades, conocimientos y destrezas tienen los alumnos cuya habilidad matemática es de 100, 150, 200, 250, etc puntos en todo el test. Así, por ejemplo los alumnos que  han conseguido 250 puntos en la habilidad matemática general, dominan ciertos conocimientos y destrezas matemáticas que responden a los ítems que han contestado y que permiten conocer las competencias matemáticas de estos alumnos   en cada uno de los bloques y en cada una de las operaciones cognitivas.

Estos puntos no son criterios o estándares de rendimiento. Sin embargo sabiendo cuantos alumnos superan un determinado nivel y sabiendo qué conocimientos y capacidades están asociados a dicho nivel se tiene una visión clara de las competencias que tienen los alumnos evaluados cuando la puntuación total del test corresponde a un dicho nivel.  

Contribución de los resultados de esta prueba a la mejora de la enseñanza de las matemáticas.

Una vez determinados los ítems que se asignan a cada punto de anclaje un grupo de especialistas  determina lo que es común a esos ítems, tanto en los contenidos como en las destrezas cognitivas implicadas. Al mismo tiempo se puede conocer el porcentaje de alumnos cuya habilidad matemática coincide con cada uno de los puntos de anclaje y con ello conocer la cultura matemática que tiene la población en cada uno de los bloques del contenido y en cada una de las operaciones cognitivas.

Este conocimiento de la cultura matemática de una población nos permitirá establecer los puntos débiles y fuertes, en matemáticas, de los centros supervisados, comparándolos con la cultura matemática de la población y con lo que se considera rendimiento satisfactorio en el sistema educativo, es decir con los criterios que representan los conocimientos y capacidades deseables. Una vez conocidos estos puntos débiles y mediante un análisis de errores, se puede asesorar a los profesores en el diseño de metodologías que permitan subsanar algunos de esos errores y avanzar en aprendizajes significativos. 
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